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HE ^UübíOA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
jB SU8CRIHB en la Administración Escwela-Ttfográftta, calle de la Misericordia n,e 4 
ix>s mscripiores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

le piihliqHeu.excento los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos «ns iriptove* con un 15 p § de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRBCIOS.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto ó’aj id.— 
Anuncies oar& mscriptores, línea o*io id.—Anuncios >^ra los que no lo son o'aj id.

Las leyes obligarán en U Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sus 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gá CSTA (Art. i? 1 ítuio f>reiimi*ar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Bolttinee OMalet ie han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real o>de» de 9 de Abril de 1839.)
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 25 de Noviembre.)

Núm. 2617

Gobierno Civil.
Minas. —El día 9 del próximos mes de 

Diciembre y sucesivos que sean necesa
rios, tendrá lugar la demarcación de las 
minas de lignito «La Rosa Blanca y «La 
Rosa Negra», sitas en término municipal 
de Sineu.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiente y á los 
efectos del artículo 31 de la ley de 4 de 
Marzo de 1868.

Palma ‘27 de Noviembre de 1897.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Sección 6^ la Gacela.
PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MISISTEOS

REAL DECRETO
En el espediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Valladolid y el Juez 
de instrucción de Olmedo, de los cuales 
resultan:

Que en 2 de Agosto de 1895 el Alcal
de de Aldea de San Miguel dirigió al 
Juzgado de Olmedo una comunicación, 
en la que transcribía otra que á él le 
había remitido el Agente ejecutivo nom
brado por dicha Alcaldía para hacer 
efectivos los descubiertos á favor de los 
fondos municipales del citado pueblo, y 
en la cual manifestaba que D. León 
Ruano Esteban y D. Robustiano Ruano 
García, como depositarios de 20 fane
gas de trigo que fueron embargadas á 
cada uno y que se subastaron á favor 
de Antonio Gómez, fueron requeridos 
para que entregaran a éste las mencio
nadas 40 fanegas de trigo, y no lo hi
cieron, dando lugar con ello á dilacio
nes que redundaban en perjuicio de los 
intereses municipales:

Que instruidos sumarios, y cuando se 
hall aba el Juzgado practicando las opor
tunas diligencias, fué requerido de inhi
bición por el Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose; en 
que el asunto objeto dolos procedimien
tos judiciales que se seguían contra don 
León v D. Rubusíj^no Rqano estaba 

Dondiente de resolución del Ministerio 
de la Gobernación por virtud de recur
so de alzada interpuesto contra la pro
videncia del Gobernador requirente, en 
a que se declaró á aquéllos responsa

bles de ciertos débitos á favor de los 
fondos municipales, y que, por lo tanto, 
existía una cuestión previa que había 
de resolverse por Real orden de dicho 
Censo ministerial; pues conforme al 
art. 143 de la ley Provincial, «las pro
videncias de los Gobernadores q e, se
gún las leyes, hayan puesto término á 
a vía gubernativa y hubiesen causado 

perjuicio á los intereses ó derechos de 
un particular ó de una Corporación, se
rán reclamables por la via contensiosa 
dentro de treinta días. Las decisiones 
que versen sobre las demás materias 
)odrán ser revocadas ó modificadas por 

el Ministerio respectivo»; el Gobernador 
citaba además el artículo 27 de la mis
ma ley y el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que el hecho que se atribuía 
álos denunciados revestía caracteres de 
delito, que podía hallarse comprendido 
en el art. 409 en relación con el 400 del 
Código penal, y la participación de 
aquéllos era como depositarios de unos 
bienes embargados en el procedimiento 
de apremio seguido por el ejecutor 
nombrado por el Alcalde de Aldea de 
San Miguel para hacer efectivos los des
cubiertos por el arbitrio municipal de 
rastrojera y pampanera de dicho pue
ble: que la cuestión que hubiera de de
cidirse por la Autoridad administrativa 
resolviendo el recurso entablado por 
D. León y D. Rubustiano Ruano, podría 
afectar á éstos en el concepto de con
tribuyentes, pero no en los hechos que 
hayan podido ejecutar con el carcter de 
despositarios de bienes embargados; y 
que, por consiguiente no podía conside
rarse que existía cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que el Tribunal 
ordinario haya de pronunciar:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 410 del Código p^nal, 
que dice: «Las disposiciones de este ca
pítulo son extensivas á los que se ha
llaren encargados por cualquier con
cepto de fondos, rentas ó efectos pro
vinciales ó municipales ó pertenecientes 
á un establecimiento de instrucción ó 
beneficencia, y á los Administradores ó 
depositarios por caudales embargados, 
secuestrados ó depositados por Autori
dad pública, aunque pertenezcan á par
ticulares*:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1897, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina

les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cúestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
l.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida á León Ruano Esteban 
y Robustiano Ruano García, por no ha
ber accedido al requerimiento qne se 
les hizo para que entregaran varias fa
negas de trigo que les habían sido em
bargadas en expediente de apremio por 
débitos á los fondos municipales de Al
dea de San Miguel, y que tenían en su 
poder como depositarios nombrados por 
el Agente ejecutivo:

2 .° Que el hecho referido pudiera 
ser constitutivo de un delito compren
dido en el Código penal, y cuyo conoci
miento y castigo corresponde á los Tri
bunales de justicia:

3 .° Que no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resulta por la Ad
ministración, y de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ha
yan de pronunciar, y que, por lo tanto, 
no se está en ninguno de los dos casos 
en que, por excepción pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo eí Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á once de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 16 Noviembre.)

DIRECCION GENERAL 
de Propiedades y Derechos del Estado

Copia del Real Decreto de 16 de 
Noviembre de 1897.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro de Ha
cienda: en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII y como Reina 
Regente del Reino, vengo en decretar 
lo siguiente:=Artículo l.° El plazo de 
tres meses concedido á los pueblos por 
el artículo l.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1896 para solici
tar que se exceptúen de la venta mon
tes y terrenos de su pertenencia con 
destino al aprovevbaiuienuo ó al pasto 

de sus ganados de labor, empezará á 
contarse desde la fecha del presente 
decreto para los predios forestales no 
vendidos que, e.- tando clasificados como 
inalienables por su especie y cabida con 
anterioridad á la Ley de 30 de Agosto 
de 1896 que mandó hacer una nueva 
clasificación de los montes públicos, fi
guren en las relaciones de los que no 
revisten carácter de interés general, 
formado por la Comisión clasificadora 
nombrada por Real decreto de 27 de 
Febrero del corriente año y publicadas 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias respectivas en cumplimiento de 
la Real orden de 31 de Julio último. = 
Art. 2.° Las solicitudes que con este 
motivo se presenten y los expedientes 
á que den origen, se tramitarán y sus
tanciará n con sujeción estricta á la Ley 
de 7 de Mayo de 1888 é Instrucción de 
21 de Julio del mismo año, dictada pa
ra su ejecución, sin perjuicio de lo esta
blecido en el art. 53 del Real decreto 
de 7 de Octubre de 1896 aprobando el 
Reglamento para el régimen de la Ins
pección facultativa de montes y en la 
Real orden de 11 de Agosto último. A 
dichas solicitudes deberá acompañar, 
además de los documentos exigidos por 
el art. 5.° de la citada Ley de 7 de Ma
yo de 1888, un oficio ó certificación dej 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal co
rrespondiente, expresando las disposi
ciones en virtud de las cuales los pre
dios á que las instancias se refieran fue- 
ion exceptuados de la venta por su es
pecie y cabida.=Art. 3.° Los expedien
tes incoados y en tramitación para la 
venta de predios comprendidos en el 
artículo l.c de este gdecreto, continua
rán tramitándose; pero no se anuncia
rá la subasta de los mismos hasta que 
transcurran los plazos que se mencio
nan en el articulo siguiente, quedando, 
por tanto, en suspenso al llegar á dicho 
trámite.=Art. 4.° Transcurrido el pla
zo que marca el art. l.° sin que los 
Ayuntamientos interpongan las recla
maciones de excepción, ó denegada és
ta, si se hubiere solicitado oportuna
mente, quedarán los montes respecti
vos en estado de venta y se procederá 
á su enagenación por las dependencias 
de Hacienda, incoando al efecto los ex
pedientes que aún no se hubiesen pro
movido y continuando la tramitación 
de los que se hubieren dejado en sus
penso.=Art. 5.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones convenien
tes para la ejecución de este decreto.= 
Dado en Palacio á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Ma r ía  Cr is t in a .=E1 Ministro 
de Hacienda, Joaquín López Puigcerter.

Copia de la Real orden de 18 de 
Noviembre de 1897.

«lime. Señor: Para el mejor cumpli
miento del Real decreto de diez y seis 
d<5i corrieate mes, S. el ^ey(q. D. g»)
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o
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer:=l.° Que 
se suspendan desde luego las subastas 
que hubiere anunciadas así como las 
adjudicaciones pendientes que corres
pondan á remates ya celebrados de 
montes que, habiendo pertenecido al 
catálogo de los exceptuados por su es
pecie y cabida, hoy se hallen clasifica
dos entre los que no revisten carácter 
de interés general.=2.• Que por esa 
Dirección general se adopten las medi
das oportunas para que dicho Real de
creto se publique con toda urgencia en 
los Boletines Oficiales de las provincias, 
seguido de las instrucciones conducen
tes á que los pueblos interesados sepan 

' ejercitar sus derechos y formular sus 
peticiones de exclusión, advirtiendo en 
aquellas que es condición indispensable, 
para que sus solicitudes sean admiti
das, que se presenten acompañadas del 

‘ oficio ó certificado del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal á que se hace refe
rencia en el artículo 2.° de la disposi
ción mencionada; y=3.° Que recomien
de á los Delegados de Hacienda y á los 

. Administradores de Bienes del Estado 
cuiden de tramitar con urgencia los ex
pedientes que se promuevan en virtud 
del repetido Decreto, haciéndoles á la 
vez, acerca de los demás extremos del 
mismo, las indicaciones oportunas. = 
De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.=Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 18 
de Noviembre de 1897.=¿ópe2 Puigcer- 
yer.=Sr. Director general de Propieda
des y Derechos del Estado.»

Instrucciones dictadas en cumplimiento 
de la Real orden que precede.

1 .a El plazo para reclamar las ex
cepciones á que se contrae el artículo 
l.° del decreto cuya copia precede, ter
minará el día 15 del mes de Febrero 
del próximo año de 1898.

2 .a Las solicitudes habrán de pre
sentarse en la Delegación de Ha
cienda de la provincia respectiva, den
tro del indicado plazo, y con el oficio ó 
certificado del Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal á que el monte correspon
de, acreditando que éste se hallaba ex
ceptuado de la venta por su especie y 
cabida antes de practicarse la nueva 
clasificación.

3 .° Deberá acompañarse también á 
dichas solicitudes:

' a—Los títulos de propiedad de la fin
ca cuya excepción se pida, y, en su de
fecto, una infirmación hecha ante el 
Juez municipal con citación del Fiscal 
municipal, para acreditar que el pueblo 
viene disfrutando el predio como de 
aprovechamiento común ó de Propios, 
debiendo ser los testigos vecinos de los 
pueblos limítrofes que no se hallen in
teresados en el asunto ni tengan tacha 
legal.

¿—Declaración del Ayuntamiento de 
no haber otros bienes exceptuados en el 
pueblo, bastantes para el apro vecha
miento común á que la finca haya de 
destinarse.

c—Certificación, expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, del número 
de vecinos del pueblo, tomado del últi
mo censo de población, cuando la peti
ción sea para el aprovechamiento co
mún.

d,—Certificación expedida también 
por el Secretario de Ayuntamiento, del 
número y clase de ganados, sacado del 
documento oficial que lo contenga.

ti—Certificación que exprese el resul
tando de la mensura, deslinde y clasi
ficación de la finca, practicados por un 
perito designado por la Administración, 
al cual podrá asociarse otro que el 
Ayuntamiento nombre si así lo desea, 
siendo de cuenta de éste el pago de am
bos dentro de los diez días siguientes á 
la práctica do aquellas operaciones.

Cuando la finca haya sido objeto de 
trabajos de tasación para la venta dis
puestos por la Inspección $0Hltat¡va do 

montes, el perito que los hubiese practi
cado será el respresentante de la Admi
nistración para el fin expresado en el 
párrafo anterior,

4 .a No será admitida solicitud algu
na que se presente sin llevar el oficio ó 
certificado de que habla la regla 2.a

5 .a En el caso de que por cualquiera 
circuntancia no fuese posible acompa
ñar á la solicitud de excepción alguno ó 
algunos de los documentos expresados 
en la regla 3.a, podrá utilizarse para 
este efecto la ampl ación de plazo con
cedida por el artículo 6.° la Ley de8 de 
Mayo do 1888, ó sean los cuatro meses 
siguientes al expresado día 15 de Fe
brero próximo.

6 .a Los citados documentos deberán 
presentarse con índice duplicado, A fin 
de unir uno de los ejemplares de éste 
al expediente de su razón y devolverse 
el otro A los interesados, después de 
consignar en él la fecha de la presenta
ción y si los documentos son los que el 
misto expresa.

7 .a Terminado el plazo concedido 
para la presentación de solicitudes, se 
publicará en el Boletín ofcial de la 
provincia una relación de las registra
das, á fin de que si algún pueblo creye
ra que se había omitido su instancia 
pueda deducir en el preciso término de 
quince días la oportuna reclamación 
ante el Delegado de Hacienda.

8 .a Al acordarse por el Ministerio de 
Hacienda la excepción solitada de algu
na dehesa boyal, aunque sea proceden
te de bienes de aprovechamiento co
mún, ó al otorgarse la de esta clase de 
bienes, se hará con la precisa condición 
de que el pueblo favorecido ha de abo
nar al Estado el 20 por ciento del valor 
de la finca exceptuada.

9 .a Si el pueblo interesado estimase 
que no debe abonar ese 20 por ciento, 
podrá aceptar la Real orden en cuanto 
á la excepción, é interponer la oportu
na demanda en la vía contencioso-admi- 
nistrativa en cuanto al pago de dicha 
cantidad; pero consignando desde luego 
en la Caja correspondiente él importe 
del primer plazo y después el de los de
más conforme vayan venciendo mien
tras dure el pleito.

El término para interponer dicha de
manda, será el señalado ó que señalen 
en lo sucesivo las leyes y reglamentos 
de procedimiento para las reclamacio
nes económico-administrativas.

10 .a La petición de la excepciones 
de que se trata compete exclusivamen
te á los Ayuntamientos de los municipios 
dueños de los montes objeto de aquellos,

Cuando la finca sea de un pueblo que 
por sí solo no constituya muiicipio, 
deberá ser representado por el Ayunta
miento del término municipal á que co
rresponda.

En el caso de que el predio pertenez
ca á dos ó más municipios, la instancia 
podrá formularla el Ayuntamiento de 
uno sólo de estos, pero debiendo hacer 
constar la conformidad y acuerdo de 
todos ellos.

11 .a Las fincas vendidas y adjudica
das no pueden ser pedidas como de 
apr -vechamiento común ó con destino á 
dehesa de pastos.

Tampoco pueden serlo los montes 
que estén clasificados como de utilidad 
pública.

Madrid 19 Noviembre de 1897.—El 
Director general.--Fe d e r ic o  Re q u e jo .

SECCION OFICIAL
Núm. 2618

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Exma. Diputación provincial de Baleares 
en la sesión celebrada el día 16 de No
viembre de 1897.
Después de leída el acta de la sesión 

anterior manifestó el Sr. Rius que habién
dole impedido el estado de su salud asis
tir á aquella sesión deseaba constara en 
acta que se adhería á lo manifestado por 
el Sr. Sampol con referencia á si la Dipu
tación debía ó no asociarse á ^a manifes
tación que se prepara en honor del Gene
ral Weyler á su llegada á esta capital, con
testándole el Sr. ’ Presidente que costaría 
en acta dúdia manifestación; y habiendo 
preguntado el Sr. Gobernador Presidente 
si se aprobaba el acta que acababa de ser 
leída, fué aprobada por unanimidad.

Seguidamente el Sr. Gobernador Presi
dente manifestó que su presjpcia tenía 
por objeto cumplir un deber dé cortesía 
devolviendo á la Diputación le visita qu3 
había tenido la atención de hacerle y que 
aprovechaba aquella ocasión para reite
rarle los ofrecimientos que dur inte su an
terior mando en esta provincia había te
nido ocasión de hacerle, y que deseaba 
que todos los Sres. Diputados )e conside
raran como uno de sus compaf eros.

El Sr. Socías Presidente de la Corpora
ción, dijo: que había oído con verdadera 
complacencia las manifestaciones que aca
baba de hacer, dándole por e lo las gra
cias más expresivas; añadiendo que la 
Diputación no ha podido olvidar los gra
tos recuerdos que dejó su anteiior mando 
en esta provincia, y que abriga oa la segu
ridad de que esta segunda etapa del mis
mo sería una continuación de Ja primera.

El Sr. Sampol ofreció también al señor 
Gobernador de la provincia el más eficaz 
apoyo en su gestión administrativa en 
nombre de la minoría conservadora, de 
cuyos sentimientos no dudaba ser fiel in
térprete al verificarlo.

El Sr. Gobernador expresó su gratitud 
al Sr. Presidente de la Diputación y al 
Sr. Sampol por sus ofrecimientos, y se re
tiró del salón por reclamar su presencia 
en el despacho asuntos del servicio.

El Sr. Sampol manifestó que se consi
deraba en el deber de protestar contra la 
calificación de antidinástica que se atri
buía á la manifestación que se prepara 
para agasajar al General Weyler, toda vez 
que él de cuyo dinastismo nadie puede 
dudar, había apoyado su proposición en 
el sentido que la Diputación provincial 
debía asociarse á aquella manifestación, y 
expuso diversas consideraciones para de
mostrar que dicho calificativo no es más 
que una suposición gratuita de la que 
han querido sacar partido para sus fines 
algunos periódicos, que nunca puede lle
gar al seno de la Diputación.

El Sr. Presidente manifestó que le pa
recía irregular este nuevo debate sobre lo 
ya resuelto en la sesión anterior, toda vez 
que de la lealtad del Sr. Sampol á las ins
tituciones nadie la había puesto en duda 
ni tampoco la del General Weyler, pero 
que era lo cierto que dicha manifestación 
venía envuelta en una admósfera comple
tamente hostil al Gobierno constituido, 
que nadie podría ya sustraerla al carácter 
político que lleva impreso, y que por ha
berlo así comprendido la mayoría de los 
Diputados, se tomó el acuerdo de que la 
Diputación no se adhiriera á la misma.

Insistió el Sr. Sampol en que se hicie
ran constar en el acta sus manifestaciones 
á lo cual accedió el Sr. Presidente, dando 
por terminado este incidente.

De acuerdo con lo propuesto por el se
ñor Presidente, se acordó hacer constar 
en el acta que la Diputación se había en
terado con profundo pesar del fallecimien
to del Exmo. é limo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis D. Jacinto M.a Cervera.

Se acordó pasara á las Comisiones res
pectivas para que emitan el correspondien
te dictamen una instancia presentada por 
varios Concejales del Ayuntamiento de 
Felanitx, solicitando se declare que no son 
responsables de los débitos de aquella 
Corporación por haber tomado posesión 
de sus cargos con posterioridad á la fecha 
en que se hizo la declaración de respon 
sabilidad personal de los Concejales. Y 
una proposición para el arrendamiento de 
los Baños de San Juan de Campos pre
sentada por D.a María Rosselló.

Se aprobó la cuenta justificada de los 
gastos de mobiliario para el Tribunal del 
Jurado y alquiler del edificio que ocupa 
el Juzgado de instrucción del partido de 
Mahon correspondiente al año económico 
de 1895 á 96.,.

Se aprobó un dictamen presentado por 
la Comisión de Fomento en el que propo
ne se acuerde la adquisición de 100 ejem
plares del opúsculo publicado por D. José 
Rullan, Pbro. con el título de «Cultivo del 
Naranjo en las Baleares».

Se acordó quedara sobre la mesa la me
moria presentada por la Comisión provin
cial en cumplimiento de lo que dispone el 
párrafo 3.° del art. 98 de la ley orgánica 
de 29 de Agosto de 1882.

Se aprobaron los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en asuntos de la 
competencia de la Diputación, en las se» 
siones celebradas en los días 11, 18, 21, 
25 y 28 de Mayo, l.° y 4 de Junio, 27 de 
Julio y 24 de Agosto del corriente afio; 
acordándose al propio tiempo ratificar con 
caráctor definitivo los siguientes nombra» 
mieLtos verificados con carácter de interi
nidad por la ComÍ8ÍAn provincial.—1.° El 
de Auxiliar 2.° de la Contaduría de feudos 
provinciales á favor de D. Rafael Rintord 
con el haber de 999 pesetas.—2.° El de 
oficial 2.° de la Diputación á favor de don 
José Sagristá y Llompart con el haber 
anual de 2.000 pesetas.—3.° El de porte
ro l.°de la Diputación á favor de D. Ju
lián Vila con el haber anual de 950 pese
tas anuales.—4.° El de portero 2.° de ia 
Diputación á favor de D. Damian Ferrá 
con el haber de 875 pesetas anuales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. ¡9 del Reglaniento de 10 de Octubre 
de 1885, se acordó poner en conocimiento 
del Exmo. Sr. Capitán General de estas 
islas que se hallan vacantes los destinos 
de escribiente de la Depositaría, los de 
mozos 1.° y 2.° de limpieza, y una plaza 
de vigilante en la Casa de Misericordia, 
que deben ser provistos con arreglo á las 
disposiciones de la ley de 10 de Julio de 
dicho año.

Se dió cuenta del acuerdo tomado por 
la Comisión provincial en sesión celebra
da el día 22 de Octubre último, por el que 
en uso de la atribución que le confiere el 
art. 100 de la ley orgánica de 29 de Agos
to de 1882, resolvió encargar al vocal de 
la misma D. Sebastian Domenge que gi
rara una visita de inspección á los Ayun
tamientos de Muro, La Puebla, Sta. Mar
garita, Sóller, Felanitx y Campanet, con 
el fin de enterarse del estado de sus ser
vicios, cuentas y archivo, para que en vis
ta de su resultado pudiera adoptar las dis
posiciones que estimare convenientes den
tro de sus facultades para mejorar la ad
ministración de aquellos municipios; y de 
la memoria presentada por el Sr. Domen- 
ge en que dá cuenta del resultado de su 
visita de inspección al Ayuntamiento de 
Felanitx, y después de haber usado repe
tidas veces la palabra los Sres. Sampol y 
zXlcover, se acordó por mayoría de vo
tos en votación nominal aprobar dicho 
acuerdo.

En igual forma y también por mayoría 
de votos, se acordó ratificar el nombra
miento verificado á favor de D. Sebastian 
Domenge para que continuara su visita 
de inspección á los cinco pueblos que n o 
ha visitado todavía.

Palma 23 de Noviembre de 1897.—El 
Presidente, José Socias.

Núm. 2619
COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

DE BALEARES
Habiéndose instruido expediente á ins

tancia del soldado Bartolomé Rotger Niell 
número 367 del cupo de Sineu para el 
reemplazo de 1894, con objeto de acredi
tar la exención de hijo único de viuda po
bre contraida con posterioridad al in
greso en Caja, en cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo 3." del art. 63 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 1896, es 
ta Comisión mixta de reclutamiento ha 
acurdádo ofre^r dicho ex^ediépte á |og
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acordó convocar la Junta municipal del 
Censo de población. Aprobóse el pliego 
de condiciones para la subasta de Arbitrio 
de Matadero, bajo el tipo de doscientas 
cincuenta pesetas; y que se celebre la su
basta el día diez y ocho del actual. Segui
damente se leyó el dictamen de la comi
sión nombrada en veintisiete del pasado 
Junio para examinar las instancias de as
pirante á Secretario del Ayuntamiento; 
procediéndose al nombramiento, resultan
do elegido D. Pedro José Gelabert Crespí; 
acordándose comunicar al 8r. Gobernador 
el citado nombramiento. Se acordo facul
tar al Alcalde y al Regidor Síndico para 
estudiar la conveniencia de trasladar á 
otro edificio las oficinas del Juzgado Mu
nicipal, Se acordó también facultar ai Al
calde para gestionar la instalación de un 
puesto de guardia civil con condiciones 
pocog ravosas paradlos fondos municipales. 
Seguidamente se acordó señalar las horas 
de despacho para el púolico en las ofici
nas municipales; de 6 á 10 de la mañana, 
de tres a cuatro de la tarde y de ocho á 
nuevo de la nuche; debiendo el oficial sa
che permanecer en la Casa Consistorial á 
las horas indicadas. A continuación se 
acoruó aumentar hasta ciento diez pesetas 
el haber anual del repartidor de la corres
pondencia; y se levantó la sesión.

Extraordinaria de día 15 de id.—Se 
constituyó la Junta municipal del censo 
de población y se acordó dar cuenta al 
Sr. Gobernador de dicha constitución.

Día 10 de id.—Aprobóse el acta de las 
anteriores y se dió cuenta de la corres
pondencia. El Secretario dió lectura al es
trado de sesiones celebradas durante el 
período que comprende el cuarto trimes
tre de 1896-97 siendo aprobado y acor
dándose su remesa al Sr. Gobernador pa
ra su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l . 
Acordóse remitir al Sr. Administrador de 
Hacienda la matrícula industrial después 
de haber estado expuesta diez días sin 
que se presentara reclamación alguna. Se 
aprobó una cuenta de reparación de la Cu
sa Consistorial presentada por José Cas- 
teiló. Acordóse autorizar á D. Juan Ginart 
la reparación de una pared en finca de su 
propiedad, á condición de que se obligue 
á derribarla sin indemnización alguna, si 
el Ayuntamiento acuerda ensanchar en to
da su estensión el camino d‘es Glot. Dióse 
cuenta de la renuncia presentada por el 
oficial sache; admitiéndosela el Ayunta
miento y acordando se anunciara la plaza 
vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Se acor
dó dar de baja á su instancia en el padrón 
de vecinos á Juan Vaquer Gelabert. Se 
acordó asistir á las funciones religiosas 
por que ha sido invitada la Corporación 
por el Sr. Vicario. Se celebró la subasta 
de arbitrios de Matadero adjudicándose á 
Antonio Llabrés Juan, por la cantidad de 
250*25 pesetas.

Día 25 de id.—Leyóse el acta de la an
terior que fué aprobada y se dió cuenta 
de la correspondencia recibida. Acordóse 
nombrar apoderado del Ayuntamiento á 
D. Domingo Riutord, levantándose la se
sión.

Día l.° de Agosto.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior y se dió cuenta de la 
correspondencia. Seguidamente se apro 
barón varias cuentas. Acordóse la baja de 
padrón de vecinos solicitada por Magda
lena Bonet Manera. Se acoidó hacer el 
pregón de cobranza voluntaria de indus- 

I trial y territorial del presente trimestre 
Se acordó satisfacer á los empleados e 
cuarto trimestre del año económico de 
1896-97.

Día 8 de id.—Fué aprobada el acta de 
la sesión anterior y ee dió cuenta de la 
correspondencia. A instancia del recauda- 
por D. Miguel Mir se acordó hacer nuevo 
pregón de cobranza voluntaria. Acordóse 

I reparar las desvencijadas sillas del Ayuu- 
I tamiento y poner nuevo asiento á las que 
I lo necesiten. 8e dió cuenta de haberse re
I cibido una solicitud de aspirante á la pla- 
I za de savhe. Se dió cuenta de haberse re- 
| cibido los pases de los mozos del actual 
I reemplazo, acordándose su entrega á los 
• mismVb» tfykvbo una canuta de efectúa

tres mozos del mismo reemplazo que ob- i 
tuvieroD en el sorteo los números 368, I 
369 y 370, para que ellos ó sus padres I 
en el término de quince días puedan ex- I 
poner lo que á su derecho convenga y I 
aportar al expediente cuantos documentos I 
ó justificantes estimen convenientes.

Palma 23 Noviembre de 1897.—El Pre- I 
Bidente, Victoriano Guzman.

Núm. 2620

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—La Sociedad arrendataria del I 
monopolio sobre las pólvoras y materias I 
explosivas en uso de las facultades que le I 
están concedidas por la condición 23 de 
la escritura del convenio celebrado con la I 
Hacienda, ha nombrado Inspectores para I 
ejercer en esta provincia la inspección y I 
vigilancia del impuesto sobre dichas ma* I 
tenas y perseguir el contrabando y defrau- I 
dación á ¡os Sres. D Juan Aracaraa y I 
Alava, D. Manuel Vázquez y Gómez, don I 
Go u z h Io  de Ahon y Moren ), D. Víctor I 
Mariatiqui y Ochoa, D. Clemente López I 
y León y D. Ennique Doiztua y Vaz- I 
quez. Los cuales han sido autorizados por I 
la Dirección general de Contribuciones I 
Indirectas en orden fecha 18 del actual I 
para desempeñar dichos cargos.

Y esta Delegación de Hacienda los da á I 
Conocer por medio de este anuncio para I 
general conocimiento á fin de que no se les I 
ponga impedimento en el ejercicio de sus I 
funciones como tales Inspectores.

Palma 21 Noviembre de 1897.—El De- I 
legado, Gerónimo Flores.

Núm. 2621
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS

El reparto municipal de utilidades para 
cubrir el déficit del presupuesto munici
pal correspondiente al año económico de 
1897-98, estará de manifiesto en la Secre
taría, por espacio de quince días á contar 
de la fecha, y admitiéndose las reclama
ciones que por escrito se produzcan, du
rante el plazo espresado, terminado el 
cual, ninguna será atendida.

Establiments 26 Noviembre de 1897.— 
El Alcalde, Juan Font.—Pedro José Ge- I 
labert Crespí, Secretario.

Núm. 2622
Extracto de los acuerdos tomados por esta 

Corporación durante el primer trimes
tre del ejercicio económico de 1897 á 
98, aprobado en sesión de 12 de No- 
viembra de 1897.
Día l.° de Julio.—Sesión inaugural. 

Tomaron posesión los nuevos concejales 
y constituyóse el nuevo Ayuntamiento. 
Seguidamente se procedió á la elección de 
Alcalde, primer y segundo Tenientes, y 
.Regidor Síndico; resultando elegidos para 
dichos cargos, respectivamente; D. Juañ 
Font Vallespir, D. Juan Gil Serta, don 
Jorge Vallespir Cabrer y D. Pedro Juan 
Calafell y Arbós. A continuación se acor
dó celebrar sesión los domingos á las seis 
de la mañana, levantándose inmediata
mente la sesión.

Día 4 de id.—Aprobóse el acta de las 
dos sesiones anteriores, y se dió cuenta de 
la correspondencia recibida. Se acordó 
condonar varias cuentas de consumos y 
proceder con toda energía contra los deu
dores morosos de dicho impuesto, Segui
damente se nombraron las comisiones 
permanentes en número de tres: Obras; 
Hacienda y Gobernación. Acordóse que 
la comisión respectiva redacte el pliego 
de condiciones para la subasta del arbitrio 
de Matadero. Acordóse á instancia de don 
Juan Gil Serta se pusieran ai día lo antes 
posible los libros de Contabilidad de esta 
Corporación.

Día 11 de id. Aprobóse el acta de la 
anterior sesión y se uió cuenta de la Co
rrespondencia. Piocedióse al nombra
miento de la Junta de primera Enseñanza 
y que se celebraran ios exámenes en las 
vecyUub wumu|juioa vi lo dm actual. Su

dados del servicio se lo permitan, forme el 
inventario del archivo municipal, que no 
se ha formado, ni renovado anualmente, 
desde que en 25 de Octubre de 1868 cesó 
en el cargo de Secretario D. Juan Mir. In
vitado por el Sr. Vicario el Ayuntamiento 
acordó asistir á las funciones de cuarenta 
horas, próximas á celebrarse. Se acordó 
acceder á la petición verbal de D. Rosendó 
Pi, si presentada la instancia para solicitar 
permiso para efectuar obras de conduc
ción á Can Beya, de Aguas de la Torre, 
no resultan perjuicios á juicio de la co
misión.

Día 5 de Octubre en 2.a convocatoria. 
—Después de aprobar el acta de la ante
rior sesión dióse cuenta de la correspon
dencia recibida. Aprobóse una cuenta de 
modelación, de la casa Bayer Hermanos, 
facilitada durante el primer trimestre de 
1897-98, que asciende á veinte pesetas se
senta y nueve céntimos. Se presentó la so
licitud de D. Rosendó Pí, acordándose por 
cuatro votos contra uno, acceder á lo soli
citado, previas ciertas formalidades que se 
exigen al solicitante. Acordóse solicitar de 
la Excma. Diputación Provincial, que el 
arquitecto pase á ésta, para levantar el 
plano de la rasante de la plaza de la Igle
sia. Se acordó que las sesiones se celebren 
á las 8 de la mañana y que se comunique 
al Sr. Gobernador este acuerdo.

Día 12 de id. en 2.a convocatoria.—Le
yóse el acta de la sesión anterior, siendo 
aprobada y se dió cuenta de la correspon
dencia recibida. Presente Pedro Terrasa y 
Fernandez, solicita su inclusión en las 
próximas listas de alistamiento de 1898, 
por haber dejado de ser incluido en las 
del pasado año 1897, acordándose conste 
en acta la referida manifestación.

Día 17 de id.—Aprobóse el acta de la 
sesión anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia. Él Depositario Recaudador 
de Consumos, dá cuenta de no haber po
dido presentar la liquidación de Consu
mos, que le fué reclamada verbalmente 
por el Alcalde, por no haber, conseguido 
la liquidación del Agente ejecutivo don 
Pedro Odon Mut, apesar de las gestiones 
practicadas; acordándose pasar un oficio 
al Recaudador para que sin pérdida de 
tiempo haga las gestiones necesarias y 
rinda la expresada liquidación.

Día 24 de id.—Fué aprobada el acta de 
la anterior sesión y se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. El Sr. Alcalde 
dió cuenta de habérsele presentado un 
agente ejecutivo reclamando el pago del 
primer trimestre de consumos; y que por 
su parte había hecho las gestiones nece
sarias para reunir fondos y para que fue
ran ingresadas 500 pesetas en la Tesore
ría de Hacienda. Se acordó formar el plie
go de condiciones para el trasporte de 
piedra machacada al camino de Puigpu- 
ñent.

Día 30 de id.—Aprobóse el acta de la 
anterior y se dió cuenta de la correspon
dencia. Presentóse siendo aprobado el 
pliego de condiciones para el trasporte de 
piedra machacada, bajo el tipo de 0*50 pe
setas el metro cúbico, acordándose verifi
car la subasta el próximo día siete de No
viembre, al terminar la sesión.

Establiments 20 Noviembre de 1897.— 
Pedro José Gelabert Crespí, Secretario.

Núm. 2623
AYUNTAMIENTO DE ANDRAIXT

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Octu
bre próximo pasado, formado por la 
Secretaría en cumplimiento y á los efec
tos del art. 109 de la Ley municipal vi
gente.
Sesión ordinaria del día 4. —Se aprobó 

i el acta de la anterior. Se concedieron va- 
l ío s permisos para obras de interés partí- 
cular. Se acordó pedir el auxilio del Arqui- 

I tecto provincial para que proceda á la for
mación del plano que ponga Ja calle de 

i Alfonso XII en comunicación directa con 
i la calle de Cerdá y levante el plano de 
I alineación de la calle de la Misión. Se con- 
I cedió permiso ai auxiliur .de yeta

suministrados á la Secretaría durante los i 
meses de Jumo y Julio por D. Juan Ge- I 
labert. El Secretario dió cuenta de haber 
adquirido un quinqué para el despacho 
dul Alcalde por la cantidad de dos peas- I 
tas. So acordó adquirir una lata de petró- I 
leo y arreglar un pequeño armario para I 
contener dicha lata.

Día 15 de id.—Después de aprobada el I 
acta de la anterior sesión dióse cuenta de I 
la correspondencia recibida. Dióse cuenta I 
de haberse adquirido una lata de petróleo 
aprobándose la cuenta de su importe de I 
once pesetas cincuenta céntimos presen- i 
tada por Guillermo Llabrés. El Secretario I 
dió cuenta de haber adquirido una corti- | 
na persiana para el despacho del Alcalde I 
)or tres pesetas según cuenta del provee- I 
lor Quesada. Se acordó llamar al sache de j 
Espurias para hacer un pregón. Se aprobó I 
una cuenta de remiendo de sillas presen- | 
tada por Pablo Vanrell.

Día 24 de id. en 2.a convocatoria.— I 
Después de aprobada el acta de la ante- I 
rior sesión se dió cuenta de la jorrespon- | 
dencia recibida. Acordóse acceder á lo so- I 
licitado por Pedro Baile Ribas, pidiendo | 
ser baja en el padrón de vecinos. Acordó- I 
se que una Comisión del Ayuntamiento I 
asista á los funerales de D. Antonio Cá
novas del Castillo.

Día 29 de id.—Aprobóse el acta de la 
anterior sesión y se dió cuenta de la co
rrespondencia recibida. Procedióse á la 
elección de oficial sache, resultando elegí- 
do Pedro Juan Bordoy. Acordóse por una
nimidad, previo pago de un trimestre de 
consumos del ejercicio de 1895-96, retirar 
el recurso de alzada interpuesto contra el 
fallo de la Administración favoreciendo ai 
contribuyente Pedro José Terrasa Sala
manca.

Día 5 Septiembre.—Fué aprobada el 
acta de la última sesión y se dió cuenta 
de la correspondencia. Se dió cuenta de 
haberse recibido aprobado el padrón de 
cédulas personales para 1897-98. Se acor
dó denegar lo solicitado por Rafael Roca 
y Coll, reclamando una gratificación por I 
servicios prestados durante la invasión ¡ 
variolosa de 1896; por considerarse inhe
rentes á su cargo los expresados servicios. 
El Alcalde dió cuenta de haber nombrado 
comisionado para recojer las cédulas per
sonales de la Administración de Hacienda 
y espendedor de las mismas al Deposita
rio de este Ayuntamiento D. Francisco 
Llabrés Ribas, quien presente manifestó 
obraban en su poder las referidas cédulas.

Día 12 de id.—Después de aprobar el 
acta de la anterior sesión se dió cuenta de 
la correspondencia recibida. Se procedió 
al sorteo de dos vocales de la Junta mu
nicipal, por haberse ausentado del pueblo 
uno y haber sido el otro nombrado oficial 
sache de este Ayuntamiento.

Día 19 de id.—El Presidente dió cuenta 
de haderse empezado los trabajos prelimi
nares del reparto de consumos. Se acordó 
dar por bien hechas las gestiones practi
cadas para alquilar una casa para Juzgado 
municipal, habiéndose contratado parte 
ael primer piso de la casa ocupada por la 
Escuela municipal de niños, previas las 
reparaciones necesarias; y se acordó que 
una vez terminadas éstas, se comunique 
al Sr. Juez dicho acuerdo. Acordóse que 
una Comisión pase á Palma para gestio
nar baja del cupo de consumos y ver si 
fuera posible estender el término munici
pal, anexionándose parte del de Palma.

Día 28 de id. en 2.a convocatoria.— 
Aprobó el acta de la sesión anterior y se 
dió cuenta de la correspondencia recibida. 
Se dió cuenta de haberse recibido de la 
Administración de Hacienda la autoriza
ción para plantear el Reparto vecinal de 
Consumos. La -comisión nombrada en la 
sesión anterior dió cuenta de que hasta 
después de hecho el nuevo censo no po
drán dar resultado los reclamacionas soli
citando baja del cupo de Consumos. Se 
acordó cambiar las horas de oficina dada 
la estación corriente, y que sean de las 7 
á las 10 de la mañana, de 3 á 4 de la tar- 

¡ de y de 7 á 8 de la noche. Se acordó que 
til-tirio. á medida que las urgunves netwi»
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ría D. Jaime \ alent y Calafell para que i Dos cuadros marco caoba. . 
pueda ausentarse de este termino por todo ¡ Cuatro bustos de yeso. ' * 
el período que queda del presente mes. Se Una mesa con alas, madera blanca 
acordó el cumplimienio de las disposicio- Otra idem forma cuadrilonga 
nes publicadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia - Cuatro sillas pintadas con asiento 
l e s  desde que se celebró la última sesión I de enea.
ordinaria. Una jaula para guardar carne. .

cesión ordinaria del día 11.—Se aprobó Dos docenas platos, loza blanca fi
el acta de la anterior. Se acordó que por lete azul.
la Secretaría se expidan las certificaciones Cuatro fuentes, 
contributivas que han solicitado los veci- I Unos gemelos para teatro. . 
nos de esta villa D. Gabriel Balaguer y Una mesa pequeña con cajón, de 
1 almer y D. Bartolomé Bosch Palmer. Se I caoba. ,
aprobó el extracto de sesiones celebradas Un reloj con su correspondiente 
por esta corporación municipal durante el caja.
mes de Septiembre próximo pasado. Se Tres sillas pintadas imitación nogal 
acordó el cumplimiento de la circular del con asiento enea. .
Gobierno civil de fecha dos del actual pu- Otra idem con asiento de regilla’ 
bhcada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número mas pequeña,
4.790 reíerente á la forma como deben Un cuadro marco copado charolado 
efectuarse los pagos con cargo á la consig. y relieves dorados con fotogra- 
nación del capítulo de imprevistos del pre- fías.
supuesto municipal. Se aprobó la distribu- Un cuadro marco caoba. '
ción de fondos para el corriente mes. Se Otra silla igual á la anterior ,*
acordó el cumplimiento de las disposicio- Una mesita de nogal forma cuadri- 
nes pubhcauas en los Bo l e t in e s  Of ic ia - longa.
l e s  desde que se celebró la última ordina- Una bandeja tamaño grande flori- 
r^a¿ . . . . I cada. .

Sesión ordinaria del día 18.—Se aprobó I Una librería de madera pintada. . 
el acta de la anterior. Se concedió permiso Dos diccionarios, castellano al latin 
á D. Antonio Alemañy y Enseñat para cir- y vico versa.
cuir de pared el solar número 122 del nue- Una obra en tres tomos titulada e¡ 
yo establecimiento en el predio Son Más. I manuscrito de una madre. . 
Se acordó el cumplimiento de las disposi- Una novela titulada D a Berta " 
ciones publicadas en los Bo l e t in e s Of i- Otra idem titulada Gil Blas deSan- 
CIALES desde que se celebró la última se- tillana en cuatro tomos. . 
sión ordinaria. I Otra titulada los hijos del Boule-

8esión ordinaria del día 25.—Se aprobó vard.
el acta de la anterior. Se acordó sedé po- Una cómoda de caoba con piedra 
sesión á los vocales de la Junta local de marmol. .
primera enseñanza de esta villa que han I Cuatro sillas de caoba con asiento 
sido nombrados recientemente por el Go- I almoadon y muelles, 
bierno civil. Se acordó que por la Secreta- I Dos balancines de caoba asiento res
ría se expidan las certificaciones contribu- paldo de tela.
tiva^ que han reclamado varios vecinos de Dos otomanas de idem idem. 
esta villa. Se concedieron varios permisos I Un balancin pequeño. .
para obias de interés particular. Se deter- I Dos cuadros varilla crucero dora- 
minó una parcela existente en la Plaza de | dos.
S‘Arrocó, para levantar un cobertizo desti- Dos idem idem madera Aya. ‘
nado á la venta de pescado en dicho lugar. Un armazón portier con su colga
se acordó el cumplimiento de las disposi- I dura cretona floreado, 
ciones publicadas en los Bo l e l in e s  Of i- Otra idem idem.
c ía l e s  desde que se celebró la última se- I Un espejo marco crucero y filete 
sión ordinaria. dorado.

El extracto que precede fué aprobado Dos sillas asiento con muelles. ‘ 
por el Ayuntamiento en sesión de esta I Una silla cabecera.
misma fecha. , | un banquillo de caoba. .

Audraitx 22 Noviembre de 1897.—El I Un cuadro marco de caoba copado. 
Alcalde accidental, Bartolomé Bosch.— I Otro cuadro marco forma ovalada y 
P. A. del A. Jaime Juan, Secretario. | pila para agua bendita. .

----- . I Un espejo marco copado, de caoba.
Num. 2624 I Dos jarros floreros de yeso bron-

D. Felipe Augusto Corral Laredo, Juez de I TT ceadf • •
primera instancia y de instrucción de esta Uaa comoda de caoba con piedra 
ciudad y su partido. TT marmol, algo deteriorada. .
Por el presente edicto, hago saber: que de S6da adamaS-

eje™tiV”S 1™ Pend™ Mto Una colcha de punto. :
y Es.cr,ban0 d,el lafrasc”t0 Seis sábanas de hilo tela fina. .

isa es £ s raí ■
MigVentrinon'y Busqué?" J«h U tidhoza em 7 UD Í8"°

Jover y Tomás, sobre pago de cantidad, Una azucarera'idem. 
intereses y costas; tengo acordado sacar á Dos tazoneg idem. 
pública subasta por término de ocho días Tres idem sin a s a  
los muebles y efectos que á continuación Seis copas para agua. 
86 expresan: Otra ídem para vino.

e-tas‘. I Otra idem mas pequeña. 
| Seis vasos para vino. 
I Dos platos de vidrio labrado.

3*00 | Un jarro de vidrio para agua, 
i Tres platillos vidrio.

1*50 I Un aderezo de vidrio para uso 
viaticar.

0*20 I Seis jicaras loza. 
| Una linterna.

Un sofá de madera blanca pintado 
imitación nogal, con respaldo de 
lona. ,

Una silla tijera con respaldo de 
lona. .

Una percha colgador, pintada color 
chocolate. " .

Una mesa centro, pintada imitación 
nogal. ,

Una lámpara. ,
Un quinqué. ,
Una cómoda antigua. .
Nueve sillas de diferentes clases. .
Diez y nueve cuadros marco cruce

ro de diferentes tamaños. .
Un cuadre marco caoba. .
Una jaula de juncos y madera. . 
Una percha colgador. ,

de

3*00 I Dos botijuelos de porcelana. .
2‘00 I Una cucharita de plata. .
l‘00 I Doce fundas para almoada. .
5*00 I Un espejo marco crucero de jica-
3‘00 I randana de los llamados de viaje.

I Un ropero de madera pintada. . 
3-00 I Tres cuadros marco de caoba, copa- 
0‘75 | dos. ,
1*00 I Una percha para sombreros. . 
0*50 ■ Tiw servilleta de diferentes clases

1-00
0‘50
2-00
1-00

0‘75
1-50

3‘00
1-00
3-00

3-00

15-00

Tres cuadros marco de caoba copa
dos que forman juego con los tres 
anteriores. ,

Cuatro idem mas pequeños de dife
rentes construcciones. .

Dos fuentes loza. .
Una palangana idem, forma circu

lar. ,
Diez y seis platos lisos. .
Otro, loza labrada. ,
Diez y nueve platos para postres. . 
Cuatro tazas con sus correspondien

tes platillos loza chinesca. ,
Una azucarera representando una 

gallina. ,

10*00

4‘00
2-00

1-09
2‘50
0‘75
4-00

3'00

0‘75
1-00

1'00 
1-50 
1-00 
1-00 
0-50
0*50

2‘00
4‘00
1-50
1-00

I Dos tazones loza b’anca floreados. 
1'50 I Unas vinagreras con su armazón 

de madera. .
1*00 I Cuatro copas para vino. .

| Dos idem para vino. ,
Cuatro vasitos llamados caflitas. . 

l‘00 I Tres vasos de vidrio. .
1'00 I Una botella vidrio para vino. . 
l‘00 | Una mesa de madera blanca con 

I dos cajones y una ala. .
2'00 I Veinte y dos platos de loza llanos.

, 4mé Riera y Llull, mayor de eded, vecino 
que fué de Manacor, sus herederos ó cau
sa-habientes de ignorado paradero, á fin 
de que comparezcan el día tres de Diciem
bre próximo á las doce de la mañana en 
el local que ocupa este Juzgado, al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio ver
bal promovido por D. Felipe Vilialonga 
Mir y Despuig, sobre pago de doscientas 
cuarenta y tres pesetas setenta céntimos 
por pensiones de censo de Brandis, en la 
inteligencia de. que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho: pues así queda mandado con pro
videncia de esta fecha.

Dado en Palma á veinte y cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y 
siete.-—Antonio Rosselló.—Ante mí, Vi
cente Pascual, Secretario,

1-00
10-00

Siete platos ídem fondos. 
Un ruedo de latón.

3-00

1-50
1-00

3-00

1-00

20-00

Queda señalado para el remate el día 
trece de Diciembre próximo a las diez de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado: que todo postor á escepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subas
to deberá consignar previamente en me
sa de este Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de los muebles ó efectos objeto 
de su interecencia: que los gastos de su
basta y remate serán de cargo del com
prador: y que los muebles y demás obje
tos del remate, estarán de manifiesto en 

Núm. 2627
D. Guillermo Gelabert de la Torte, Agente 

Ejecutivo de la Primera Zona del partido 
judicial de Palma.
-H igo saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 23 de Noviembre de 
1897 he dictado en el espediente que ins- 
truy.) contra los contribuyentes de este dis
trito deudores de la Contribución Urba-
na se sacan á primera subasta los bienes 
que á continuación se detallan con la va
loración que se les ha señalado, cuya su
basta tendrá lugar el día 11 de Diciem
bre de 1897 á las once de su mañana en 
el local de esta Agencia calle de Puigdor- 
fila núm. 9 siendo postura admisible la 
que cubia los dos tércios de dicha tasación 
y estando obligado el rematante á ingre
sar en el acto el importe del principal, 
recargos y costas. Los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva sin que puedan exijirse 
otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
los presentase se suplirán en la forma 
prescrita por la Regla 5.a del artículo 42 

2*00 I Núa) 2625 I ?el reg,amento para la ejecución de la
2*00 Dey hipotecaria por cuenta del rematante

| Por el presente edicto se hace notorio: I a! cuai después se le descontarán del pre- 
2*00 I Que por auto del día de hoy dado á ins- I c*° ^°8 gastos que haya anticipado.
2*00 I tancia de D. José Bargalló y Bové como I ^o que se anuncia para conocimiento

I Gerente de la Sociedad colectiva «Bargalló i *08 deudores y de los que gusten inte- 
4*00 I y Celma,» ha sido declarado en estado de resarse en cumplimiento de la Regla 4.a' 
8*00 I quiebra é inhabilitado para la administra- I deI artículo 37 de la Instrucción de 12 de 

10‘00 I ción de sus bienes, la sociedad «Santigosa I ^ay° de 1888.
3*00 I y Pujol» domiciliado en esta plaza, y en su I Palma 24 de Noviembre de 1897.—El 
4*00 I consecuencia, se prohíbe que persona al- I Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.
__ | guna haga pagos ni entrega de efectos á | Vllora.

cion es

Pesetas.

16-00

6‘00
6-00
1-00

los estrados del Juzgado á fin de poderlos 
examinar los que quieran tomar parte en 
la subasta.

Palma veinte y tres Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—F. Augusto 
Corral.—Ante mí, Pedro Gazá.

2*00 I los quebrados, ni á otra persona en su nom- 
3*00 I bre; debiendo tan solo verificarlo al Depo-

I sitario D. Francisco Casas y Sabadell ve- 
2‘00 I ciño de esta ciudad, pués de lo contrario,

I no quedarán libres de las obligaciones que 
15*00 I tengan pendientes. Asimismo se previene

I á todas las personas en cuyo poder exis- 
6‘00 I tan pertenencias de la Sociedad quebrada, 

40*00 I que hagan manifestación de ellas por no- 
30*00 I tas que deberán entregar al Comisario don 

2*00 I Antonio Planas y Franch, miembro de la 
6*00 I razón social <Martinez y Planas» domici-

I liado en esta plaza calle de San Juan nú- 
3*00 I mero veinte; advirtiendo que de no cum- 
1*00 I plirlo, serán tenidos por ocultadores de

Contribuyentes^ 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.

í‘50 I bienes y cómplices de la quiebra. Ultima- 
2‘00 I mente se previene á los acreedores, que 
2‘00 I se presenten en este Juzgado, el día y ho- 
0*30 I ra que se les designará, para la celebración 
0*25 I de la primera junta general á la que debe- 
0'80 I rán presentarse personalmente, ó por me- 
2*00 I dio de representante autorizado con poder 
POO I bastante, bajo apercibimiento de que por 
0*50 I falta de asistencia se les seguirá el per-

I juicio que en derecho haya lugar.
1*50 I Y para que llegue á noticia de todos y 
2‘00 I nadie pueda alegar ignorancia, se expide 
TOO I el presente edicto en esta ciudad de Palma 
0‘75 I á veintitrés Noviembre de mil ochocien- 
2‘50 I tos noventa y siete.—F. Augusto Corral.— 

12‘00 I Ante mí, Guillermo Vidal.

D. Matías Rosselló Capó.—Por 
una casa señalada con los números 
10 y 11 de la calle de la Dragona, 
antes números 43 y 44 de la man
zana 26. Linda por la derecha con 
casa de Magdalena Tomás, hoy en
trando con casa de Andrés Simó, 
por la izquierda con la de Luisa 
Esbarranch, hoy de Francisca Cire- 
rol y por el fondo con la de Andrés 
Ramonel! hoy de María Pifia. Di
cha finca se compone de botiga y 
algorfa de tres pisos 'con corralito. 3300

Núm.
CAJA DE

2628

AHORROS

2*00
25-00

10*00
1-00
6‘00

Núm. 2626
I). Antonio , Rosselló y Ganador, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se pita á Hartóle-

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES 
Asociación de Betteficencia

Por acuerdo de la Junta Protectora el 
día 6 del próximo Diciembre y siguientes 
necesarios de 4 á 8 de la noche y en la 
Sala de Ventas de esta Asociación (Sol 19) 
se celebrará pública subasta para enage- 
nar Jas garantías de los préstamo vencidos 
en Diciembre de 1896.

Hasta el día 4 á las 8 de la noche po
drán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 24 Noviembre de 1897.—El Vo
cal de turno, Antonio Bosch, Pbro.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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